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  Cuba: Declaración para recordar el primer aniversario 
de las manifestaciones pacíficas del 11 de julio de 2021 

 El Centro para los Derechos Civiles y Políticos, (CCPR-Centre) en colaboración con 

el Instituto Internacional sobre Raza, Igualdad y Derechos Humanos (Raza e Igualdad) y el 

Centro para la Apertura y el Desarrollo de América Latina (CADAL) realiza la siguiente 

declaración escrita en el marco de la sesión 50 del Consejo de Derechos Humanos. El objeto 

de esta declaración es recordar el primer aniversario de las manifestaciones pacíficas que se 

llevaron a cabo en Cuba el 11 de julio de 2021 (en adelante 11J), y visibilizar sus efectos en 

la situación actual de derechos humanos en la Isla. 

 El 11J, miles de personas salieron a las calles cubanas, en busca de respuestas a la 

grave crisis sanitaria derivada de la pandemia COVID-19, la crisis económica que afecta a la 

Isla y la violación de derechos y libertades fundamentales de sus ciudadanos. La respuesta 

gubernamental no se hizo esperar, desestimando las protestas y condenando a todo aquel que 

formara parte de ellas. “La orden de combate está dada: a la calle los revolucionarios”[1], 

ordenó ese día el presidente Miguel Díaz-Canel con lo cual dio luz verde -tanto a las fuerzas 

del orden como a sus partidarios- para la represión estatal y paraestatal, “ejemplarizante”[2]. 

Durante las protestas del 11J se llevaron a cabo detenciones arbitrarias, desapariciones 

forzadas, cortes de Internet, uso excesivo de la fuerza por parte de los miembros policiales y 

militares, criminalizando a las personas que salieron a manifestarse y logrando un ambiente 

de violencia, autoritarismo y represión, que limitó gravemente los derechos a la libertad de 

expresión, asociación y reunión. De acuerdo con la organización Cubalex más de mil 

personas fueron detenidas y denunciaron actos de tortura y malos tratos entre los que se 

pueden mencionar golpizas, ofensas verbales, amenazas de abuso sexual y uso de canes para 

amedrentar.[3] 

 Las semanas posteriores a las protestas vinieron acompañadas de juicios sumarios y 

ordinarios contra los/as manifestantes, y condenas irracionales por delitos como sedición, 

desorden público y actos antirrevolucionarios, afectando a centenar de personas, entre las que 

existen varios menores de edad.[4] A la fecha, Cubalex registra 732[5] personas detenidas 

por manifestarse el 11J. Otra organización, Prisoners Defenders, reporta un total de 874 

personas privadas de libertad por la misma causa[6]. La criminalización de la protesta 

pacífica y las técnicas de amedrentamiento y silenciamiento no son prácticas nuevas en Cuba, 

históricamente el Estado ha empleado tácticas como cortes de internet, amenazas, citaciones, 

imposición de multas, vigilancia en las viviendas, prohibición de salida del país, entre otras, 

para generar temor en la población, amparados en una legislación interna que limita el 

ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión y asociación. Ejemplo de 

aquello es el uso de figuras penales como la “sedición” y el “desorden público” para 

criminalizar a quienes decidieron ejercer su derecho a la protesta pacífica el 11J, delitos que 

se han mantenido en el Código Penal recientemente aprobado. Asimismo, persisten prácticas 

estatales antiguas como la incomunicación, malos tratos y sometimiento a condiciones 

inadecuadas de prisión contra quienes elevaron su voz crítica como es el caso del líder de la 

Unión Patriótica de Cuba (UNPACU), José Daniel Ferrer García[7]. 

 También preocupan otras prácticas que el Estado ha adoptado para responder a las 

marchas del 2021. Entre ellas se destacan la inobservancia del principio del interés superior 

del niño/a y del cuidado especial que requieren incluido al acceso a una justicia especializada; 

la coacción psicológica para obligar a las personas a abandonar la Isla; las prohibiciones sin 

fundamento legal para que las personas retornen su país de nacionalidad, como es el caso de 

Anamely Ramos; y el asedio constante a las organizaciones de la sociedad civil independiente 

y a la prensa independiente. 

 Aunque las prácticas descritas no son nuevas, dejan ver una política estatal basada en 

sembrar el miedo en la población y su interés por deshacerse de cualquier tipo de crítica. La 

respuesta contundente del Estado cubano demuestra su intención de disuadir cualquier tipo 

de expresión popular que no esté a fin con los lineamientos del Estado. Al parecer las 

autoridades cubanas buscan dar un escarmiento público, principalmente a los jóvenes, a fin 

de prevenir que sigan organizándose y reclamando sus derechos. Por ello, hacemos un 

llamado al Estado de Cuba para que cumpla con los compromisos internacionales que ha 
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asumido como estado miembro de Naciones Unidas, incluidos el respeto, protección y 

garantía de los derechos humanos de todos sus habitantes, sin ningún tipo de discriminación. 

    

 

Instituto Internacional sobre Raza, Igualdad y Derechos Humanos (Raza e Igualdad) y Centro para la 

Apertura y el Desarrollo de América Latina (CADAL), la/las ONG sin estatus consultivo también 

comparte(n) las opiniones expresadas en esta declaración. 
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